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J U N T A  A D M I N I S T R A T I V A  D E  L A
P R O V IN C IA  D E  M A D R ID

NOTIFICACIÓN

Tribunal EconéiBico-Aidíirüjiistrar
JPH  ̂Centrni/ en reaslte ^ b r é t o  el 
|fa. 3 del -®e»ri©nte, y zmo¡¡mm&o so- 
fere'ál recurso do «izada in te rp e lo  

don .Airtu.ro. qhifflles Garete qapiatra 
fcáte de la. Junta Ad-íntnistr t̂iY  ̂de 

umto provincia, ■dictato en el «¿pe- 
iftleate núm, 58/25* &a acabado lo 
¿guieatss: ■■■■'■'

“ X te tg & r& T & e  lascaapateffite para, co- 
©ocer en el recurso de aleada ínter- 
furnia por el letrado den Agustín 
-fteatetas Ruiz?, w  n o ^ r e  y represen- 
t * e t ó n  do éoa ’AHuro Ga£*í&,
tte Ffeiíte. costra el aeueráa ^t®áo 
**>*- la Justo Adsals^traítya de la  ei- 
itóa Cfc]4te& '«a  '*&. « s i l e n t e ,  p to * »  
ro SS/3VÍ, y  fedtefarr que- « i acî aspáo 
p^al^do es firme m  vte gubermts^a.” 

Y siesi-do de&eaiiocMo el actual áor 
tóclU-o do dea A-aturo G.uSllea Careta, 
.jpEiea lo tuvo últimamente, m  a t o  |0&~ 
Mt&l, saM toáo&e solamente; que t e  
f&an&ba¡do a Valencia ii&ee tiempo, £© 
.feUtiea el referido acuerdo para su 
¿«mocimiejato y efectos procedentes, 
^virtiéndole que ea apelable -<ett vi a 
^anitencio^o-admiulstrativa en el pía- 
yo de ters mese». También puede in- 

! ierponers© recurso de condonación  
teto el Exorno. Sr. j&fiMatro .de Ha- 
feenéa «  el término de 15 éte* M kl- 
les, fentmaiando m  e to  casa a  todo 
J&&&- recurao y espesamente al con- 
^ to ^ a d m is ls t ra ^ v o . Para é& m- 

■ /testposición ded rficarso conté nevosa - 
tóm lay^trativo t e  d e  téner^e en cuen
t o  e l B u r e t a  d é  14  t o  Enero d e  m ? .

¿toés&L 17 . t e  Junio m  i m .  ~  
IB  BftieKaaio do H *cí«ida, José Sda- 
«S e í* G a r s i *

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EXPROPIACIÓN DE FINCAS RUS
T ICAS SIN  INDEM NIZACIÓ N

RECTIFICACION
L a GACüTA del día & de Ies co

rrientes ¿asertar una Orden de este 
Ministerio procedente de este Servido, 
de fecba 7 de les natoaos, relativa a 
'elenieiíLOs declarados .^nemrgos del Ré
gimen de la provincia de Toledo, en 
la que aparecen los siguientes errares:

Rafaela Farda iDfas,* Andrés Martín, 
de las gantes Calvo; Francisco Grana
da García,- Micarla Garc^. Príe-uelos; 
Juan Pedro ZaragoiBa Féreg y Miguel 
Daz Exilio, del término de Villacañas, 
debiendo sér Rafaela Pardo Dito; An
drés Martín de las Santos Calvo; 
Francisco Granada García; Mímela 
García Frisuelos; Juan Pedro Zam- 
gom Perea y Migué! Días Pullo.

Barcelona, 16 de Junio dp 1938. —  
E l Jefe ddl Sen.úcíov Antonio Suárez.

 ̂Da GACETA del día 9 de los co
rrientes, inserta uam Orden- és .este 
Ministerio, procedente de este Servi
cié, de feíba 7 ue los mismos, relativa 
a elementos declarados, enemigos del 
Régimen en la provincia, de Cuenca, 
y corresponélente ai término munici
pal f e  Y%lverdéja, apareé ’ por error 
Adoracíto Bautista Lépes, debiendo 
m r • ADORACION BAUTISTA AL- 
VARE2?.

Barcelona, 16 de Jxuifb de 1933.—E1 
Jefe del Servicio* Antonio . Suárez*

AN U N C IO S  DE PREV IO  P AG O
B A N C O  H IS P A N O  A M E R IC A N O

SUCURSAL DE BARCELONA

Habiéndose extraviada ios resguar
dos' intransmisroles de depósito clr va
loras en eustédia librados par esta en
tidad en 12 do Julia de 1935, con Ies 
números 4.139/122.105, 4.131/122.106, 
4.129/122.16% a favor de don José, 
don Joaquín y  don. Antonio Raféeos 
Puigv conjuntamente, comprensivos de 
12 (doée) Obligaciones Compañía f. e. 
Madrid a Zaragoza y Alicante, 4 par 
100, serie C-, números 48.744, 48.715, 
52.257 al 26% «.067  al 868, 71.603 y 
112.222 al 112.224; pesetas 34.500 no
minales Deuda Interior, 4 par 100, en 
veinte títulos números 808.256 y 
808.427 al 438 de la Serie A .; número 
171.088 de la Serie R. y  númei'as 
170.031 a i 170.(m; y  pesetas 51.500 
nomínales Deuda Interior, 4 por 100, 
en éom  titulo® Serie A. wúmmos 
80S.552 al 554; Serle !B. número 
171.148; Serie a  170,067 al 170.078; 
y  Serie D. número 47.351, se anuncia 
al púMlco por primera vez para $ue 
el ae carea con derecho a reclamar 
■ te  xteSÁttfi» m % m  fe- úna t r a n s c u r r í

.. • . — 
i «uises .dias »  contar desda la tesrerefd»
; ási « t t e e  edicto, segA» determina el, 

«stfctóa- »  de lea. Batetote» &  este 
Banco, advlrtíeiíáo fjue transcurrido < 
dtoho plaso ®‘n reolamaeíón, se esípe-' 
¿irá, el correspondiente duplicado,! 
anulando eí original extraviado y  etue-. 
dando el Bánco .■exento de toda respiro» 
ssfcüidad respecto al mismo.

¡Bareetona, 11 do Jimio de 183».
E l Director, MANUEL FONTECH.

X .— IS i

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
DON ANTONIO SESRAT T  D¡B A S - -

GILA, SEORETARIO DB LA  SALA
SEXTA DEL TRIBUNAL SÜPJtE,

... .MÓ
• ' CBRTIBTCO: Que «tt la » setaáeío-
nes §u© se dirán jb@ ña dfatado par es*

, ta Sai-a- el siguiente
AUTO

.Señor Presíáeate Gfalácrért C; de 1% 
C&Iíe.

Barcelona, a 13 de jimia de 1833.
RESULTANDO: Que las .presejEiteg 

aetuacianea seguidas en inve^tigadén 
de la éonfeeta d.ei Uoranei coiBandan* 
te Militar de la Demareaald>i ISarte- 
.Bbro, úan losé GoméHz Mcráirs y. 
otros, a ím - qué en la doaunela íüieiaf 
de lás dillgencxas m  imputas -ñechosf 
que 'pudieran ser eaustilutiras de de, 
lito militar y que se mponen ejecuta
dos en é|>oca, qu# lo.g mandas d® laá 
•iBeu^ado® na estaban enciiadrado-' e't 
■Cuerpo de Ejórei-to, ni Díéreila, sino 
qua '$o ejercían en forma independien
te y en territorio en^iavtóo es la 
na Interior Catalana.

RESULTANDO: Qti^ tes dllígeaci^aí 
fueren lníeiadas por el Tribunal do E.:~ 
píonaje y Alta Tmieídn de Cátala 
'que; par auto de 5 da abril tHIme to 
isbifeió a-lavar de la JuriMiesloií Gue< 
n a  y remitió el dmgencáado el Tribu* 
sal Militar Fermtóeat® de- la demar ,̂ 

eatalana/ eí que p&rtienclo de 
un eupuesto eontrario al anterior Re^ 
aullando, a saber: que las unidadesf 
mandatos por las acusadas, penen a* 
^ían en la épo»ca de realbiación de 103 
beelxos al Ejército dsi E^te, so íáM- 
bíó -a lavar del Tribuna! Militar Per
manente ad^rlto U  citado Ejército* 
que oído el Fiscal Jurídico Militar 
afecta al rnkxno 7 de conformidad coxs' 
su dictamen, roe,basó por auto de 
de imayo jpróxtmo pagado la comn©< 
teneda del asunto, soísteniendo La d4  
Tnbunal de la entes expresada demar
cación Catalana y queuaado p!^u*eato 
la compe.ten'cia negativa entre ambos 
Tribunales Militares, fueron elevadas 
la® actnaeloaes a esta Sala/ .

RESULTANDO: Qu® pagada el dilí< 
goneiado e  inforsne de la Fiscalía Gs* 
neral de te Reipú-blies  ̂^ésta lo m *íilé  
en el santída fe  que !s competencia pa
ra conocer <je Ic^ autos, earFespondía 
a l T r% m m i M m t & x F e m t e r n m  f e  C «r  
í&iuña*
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' CONSIDSRANPO: Qua su3tUuídc ei
Coiieejo (Supremo de Q m jm .f M&rtíia
i>or esta.3 aiia Sexta de'¡Túfl-ttciá'MiUtíir,
*©>,ún él becretp ííéy de 11 d e m ¿ ,y*> 
de 19Sí, las facultades que el Clóuigo 
Marcial atribuía, entre otros de sus 
prceepto's, en los artículos 352 y 353 

; a aquel 'extinguido Tribunal, pasaron 
. íntegras a está Sala a la que por tanto 
corresponde resoíper las cu es tienen de 
competencia entre ios Tribunales Mil 
litares.

CONSIDERANDO: Que los textos 
diaros y terminantes de los artículos 
segundo, tercero y cuarto del Decreto 
de 21 de octubre último, aplicables a 
la cuestión de competencia .planteada* 
Gcdalán la competencia dpi Tribunal 
de la Demarcación catalana paia co
nocer de los autos, porque atribuidos 
3 os heolios a quienes no ejercían oja-jA 
do encuadrado' en Cuerpo de EjércLo.''

- sii Ejército, gino en unidades huiepem 
dientes y enclavadas en la. In -'
tenor Catalana ai Tribunal de DeraaL 
ea-ción correlativo asiste el fuero de 
conocimiento iclel asunto y por lauto, 
de conformidad con la Fiscalía Gene
ral de la República d ebe  resolverse en 
tal sentido competencia planteada y 
remitir lo. actuado al repetido Tribu
nal Militar de Cataluña.

VISTOS los artículos 7, 28, 351, 
352, 353 y demás de aplicación del 
‘Código do Justicia Militar, Dec-etci 
■ Ley de II  de mayo de 1931 y Decreto 
& el M i n i st e r * o de D ef ens a Nac i ona 1 d e 
18 de junio y 21 de octubre ele 1937.

Se declara' la competencia de] T?du~ 
nal Militar Permíanente de la Demar..- .• 
«anión Catalana para conocer d~ lo 
acipado y remítasele el mismo para 
cumplimiento y continuación con a.re- 
íglo a derecho.,-

.Dedúzcanse los testimonios pro veni
do,s y publiq-uo.se este auto en la- GA
CETA DE LA REPUBLICA, Colección 
Legislativa y Boletín de Jurispruden
cia. '

.. AM lo acordaron y firman ios Ex.. 
.jCQlentísijmos. señores del margen^an- 
■te mí ©1 secretario que firma y doy 

Te.-■-—<Jasé María ATvarezv Ricardo CJL 
darán, Juan José González de ki Ca- 
?•?. Ante mí, Antonio Serrat y de Ar
ria.

PON ANTONIO SERRAT Y DE AR- 
■GILA, Secretario de la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en las actuaciones 

ppje -se dirán, se ha dictado por esta 
fíala, el siguiente:

AUTO

‘ fSxcmcs. Sres. Presidente, Carnín, Be- 
reng’uer
‘Barcelona, treinta y 'juno de Mayo de 
Juil novecientos tremía y ocho.

RESULTANDO: que disron prinei-

Íio esstas actuaciones el día quince dé 
unió de mil novecientos treinta y ' 
iete, como consecuencia de parte en 

*1 que se thace constar que . el soldado 
fcaa Pedro Montalbaa 8imarro.4 peí-

¡tactieoíonto a- la agrupación “Fernández ; 
• Nayarro”, había sustraído varias, ve- ' 
cea (diyorsos objetos a sus ' compañe
ros reincidiendo eñ' fcl.dia: ¿¿torce ‘del';- 
propio mes y año; expresando, ade- 

. más» * df3 un ■ modo . genérico».. que des-■’ 
obedecía órdenes del mando, a© qtiedá- 
ba dormido en, los puestos ú ©guardia 
y obserya-ba.'Una conducta .indeseable; 
hecho ocurrido ¡en el territorio,- de la 
jurisdicción del Tribunal Permanente 
del III Cuerpo d.e. Ejército, de los. del 
Centro.

RESULTANDO: Que la. Unidad.a 
que pertenecía el soldado Juan Pedro 
Montalbán Srmarro, ha sido disuelta y 
que el inculpado fué destinado al Ba- 
taRón de ame tramadoras .del Primer 
Cuerpo de Ejército,, del de Operacio
nes del Centro. ,

...RESULTANDO: . Que en 1 expré,
. sadas actuaciones los Presidenfer de 
los Trib u n a lea Militares Bermas é 
de los mencionadas Cuerpos de Ejérci
to, se consideran incompetentes para 
'conocer del presunto delito peí seguid > 
en aquéllas, alegando el Presidente del 
Tribunal Militar Permanente Agí IIÍ 
Cuerpo de Ejército que el artículo 
127 del Código Castrense preceptúa, 
para el caso de disolverse una Uni
dad, que las causas pendientes en el A 
se continuarán por l& autoridad judi
cial del territorio 4©1 nuevo dosti¿\o 
de im  procesad oe; y e l  presidente titi 
Tribunal Militar Permanente del prL 

' mar Cuerpo de Ejército que la xa?- 
trunción generail de lo de diciembre de 
19-37, crea un criterio territorial rígi
do respecto a la co>mípetencu de los 
Tribunales Petmansntés, en él sentido 
de Q.\iQ puedan conocér únicamente de 
loe hechos ocurrido© m  territorio cu 
que operen fueras de los respecLráS ■ 
éj&iie&tow, por lo que no os de K je?' 
en cuenta en el ceso d auto*, el ar
ticulo 127 <!ed Código del Ejército, re
mitiéndose o! prooeStaiento a «afta Sa
lla, al insistir ambajs autoNdade^- en su 
incompetencia páT'a 'resolución .dé di
cha cuestión. ■ :

RESULTANDO; Que recibido R as 
tuado en este Tribunal á.upremo por 
©1 Ministerio Fb*eal..se emito di¿tain«u.. 
en <& sentido de qui* el Tribunal ccm* 
Retente w .a  .conocer de este .asauto, 
es él d©l Primer.. Cuerpo 4p ©j^iUb. 
de acuerdo con ©l artí-oulo XSt del O,ó 

' digo .Marcial. ; . . ; * .' v
UONSIpERANDÓ: Que conforma. a; 

lo di^u-esto en ©1 párrafo cuarto  ̂ dsl 
artículo tenoero  ̂ del Decreto del Mi
nisterio de Defensa, Nacional de 21 do 
octubre de 1837, los déllios comises 
de que deban conocer i ©$ Trib usía Ua 
Militaros, serán siempre de la compe
tencia de los Tribunales Pe.maiieut^s : 
ds del lugar en aqtólo^ '
Be hubieren cometido, o m  su caso, 
de los Trtbuiáailas ,P.enma4e t̂e«i.. de. uaL ' 
dades indepondiontes o de jos"¿é. 
zonas del interior. - .

•CONSIDICRáNDO : Que el hecho que 
se ¡pemigue en' eátáa: actuar iones, m 
cóflfltit'uüv'o de un presunto áéi'íd dé 
naturaleza común, realizado pór m\ 
soMa-do, en lugar del territorio de L  
Jurladloción del. Ejército del Cendro,

Me «oír los :otros' actoa que sin contmm 
tar figura de delitof como antecedea- 

■ ■ t©3ide',éoMibtá,- se jsQmigtié^eü1 él •
te origen del proeédlmiento, por Ü» 
que ¿u eédláToéimleitto- ,y sanción éo- 
rre^ponde eil, Tribunal "Permanente dé 
FjárcRo del lugar en que aiiifó* s$f 
hii-bíere éanretidé, en estricta' 
telón de lô  preceptuado en ©I invocadqi 
articulo 'teroeró, párrafo etiartó.del .’Df' 
«reto .do 21 d@ oetubre. de 193 í ,

Se. déoi'ára mal planteada lá ̂’c:ompe« 
tencla suscitada entre los -PreMdébten 
da los Tribunales Permanentes del 
Primer.y Tercer Cuerpo da Ejército* 
de los del Centro. Remítase el proce
dimiento al Presidente del Tribunal 
Permanente del Primer Cuerpo da 
Ejército, para que en vista de crReri» 
ú® apte auto adctpte la resedación qu©; 
icón arreglo a derecho correspoiida^ coa 
ítestlmonio 4© veste auto, del qu se 4áá 
rá icuenta éí Presidente d©L Tribunal 
á©! Tercer Cuerpo de Ejército^ a loas 

• efectos correspondientes, y se pub^c-iL 
rá en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y Boletín de Jurisprudencia del Tri
bunal Supremo,,

Asi lo acordaron y firman lob Ex
celentísimas señores anotados al mar-* 
gen, de que «ar tifie o. José Mari" áL  
varez, Juan Camíu, Femando 
¡guer. .

Ante mí, Antonio Serrat j  de A^* 
«ito,

DON .ENRIQUE CEREZO SENIS* 
Jw z de primera instancia d e l, «4* 
(mero cuatro de esta ciudad...
Hago-’.snhqr: que en el expedienté 

sobre declaración de ausencia de Faus
tino de Rea e India, promovido en 
este Juzgado por\m espora Justa Bar
ba Riclxard, que tiene solicitada el be- 
neñcio de pobreza, se ha dictado auto» 
con fecha de ay£-r, por el que se da- 
clara ausente en ignorado paradero, «  
Faustino de Rea $ India, cíoiiiiciliadd 
úlilmameíite Madrid, calle de Jua- 
ticlB número ¿4 (Tatuán) de donde 
ausentó ©1 año 1933, y ein que esta de
claración de ausencia surte efecto has
ta seis meses después de.su publica-! 
oión en -la. GACETA DE LA REPU
BLICA y ^Boletín ü ñeiar de esta 
provincia*

Valencia, a catorce de Junio de mi£ 
novecientos treinta y ocho,—El S>ecr«H 
tario, Emilio Luca^, . ^

 ̂ X  0 ,-7 0

NOTIFICACION , '

■En la causa número 2 ; del^IñSS-* 
instruida por el Tribunal Permanente 
de "Justicia Militar'del XXII'Cuerpo 
de Ejercito contra el que fué soldad© 
de la 116 Brigada Mixta Miguel. La?- 
casa Bordas, por el supuesto delitof 
de deserción, ha recaído auto resolu
to,rio de la mtomav que, en su parta 
diapositiva, se transcribe a continua^ 
ción: ú- --P

«usi ivb m w  m bxm m
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y  mWmetmos 4 etoitivíi-meiite la  can- - 
tea contra el qñe fué soldado ée la 116 

. B rigada Mixta, por aparecer exento 
toe toda responsabilidad' crim inal,” 

jLo que se publica en la  fo rm a  que 
previenen las disposiciones vigentes, 

se r desconocido el domicilio del 
interesado, a l objeto . de . que. le. sirva 
gSe- notificación en fo rm a . , r

fa le n c ia , quince de Jup io ; de m ü  no- 
vecim ios trein ta ' jr : odió,—E l '&qór¡éfca- 
fj© Relator, (ilegible.)

. j, m.—-i .742.

' 1 2 1  mñoT Juez de instruccié.n ¿usol- 
toental cíe este  partido en provMcncia 
toe. hoy dictada, én ■ el sum ario que se 
«Igu-e en este Juzgado con el número 
S3 del .corriente año, ña  acordado sean 
citados en form a y por medio de la  
presente a l denunciante 'José; Vázquez- 
■Barreno,, a i denunciado, sargento  de la'. 
G uardia N&eicn&T Republicana, José 
K'úñiéB del Valle, a s i  como a  ’loA ’pa-- 
rien tes más próximos del interfecto 
Antonio Vázquez Barreno,’ .de ignorado 
paradero, el primero, cabo de la Gkiar- 
idia Municipal de Cortes de la F ron
te ra , de 28 añoá de edad, casado, Cu
y a  últim a residencia la  tenia en Má,~
Iaga ;en la F ábrica de Tabacos y  el se~ 
gimdo, de’ 55 años .de ed&d, hijo de 
Étebaetién y  Manuela, n a tu ra l de RV 
trnojan (M álaga) que tuvo su domici
lio en 60 rtes de la F ro n te ra  donde 
p restab a  su s ' serviclos" coiño ym rgm to  
de Ma Guardia : Nacional. Republicana 
y últim am ente domiciliado en M álaga 
f  ios dem ás que m  citan-, dmcoiwcdén- 
toóse sus cireunst&nei&s, para  que cc.m- 
padezcan ante este1 Juzgado dentro del 
térm ino de los d iez  días -siguientes al 
en  que aparezca insería la presenté, 
en  el '‘Boletín Oficial” de la provincia 
de' -Baza y GACETA DE LA REPU- 
BLICAÍ al objeto de recibirles decla
ración en dicho sum ario y  p rac ticar 
con los que correspondan lo precep
tuado m  1 artículo 109 de la  ley de 
Biijuiciam iento criminal.

Y" p ara  que tenga lugar lo acordado, 
expido la  presente en Aibufiol, a  Ocho 
ifle" Jimio' de _ mil novecientos tre in ta  y 
l>chb.—El secrcartio, Enrique Torríjos.

J. O.—1321

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN, 
Juez de instrucción in terino 'de es ta  

Ciudad y su partido.
Por el presente, &e c ita llam a y em- 

gpla&a, a Eustaquio Córdoba, vecino 
que fué de Alam eda de Cerveza, cuyas 
dem ás circunstancias- personales se ig
noran, p a ra  que en el toprorrogafole 
(término de diez días contados desde 
el siguiente a la publicación ..dél pre- 
se&íe; .en J a  GACETA DE LA R EPU 
BLICA, com parezca 'an te  este Ju zg a
do a  fin de recibirle declaración, en el 
sumario número uno del año actual, 
que'ptvr:-el delito .de • derrotismo*- se si* 
gue contra Hilario H errero Barchin.

í>ado en A lcázar, de San Juan, a  
ft>reee de _ Junió - óe m il noveeieaitos 
tre in ta  y  ocho.—El Juez *tle instrue- 
£¿é®f Aniceto Sánchez.

J, 0 ,-1 3 2 2

T&BG&A. IíAKRIPA, M&rtín, de 24 
;. años • de edad, so ltero ; VALLE JO  OR

TEGA, Pedro, de 23 años, soltero; y, 
CRESPO. DIAZ, Gumersindo, de 25 

r ‘añósf C5am doK jo s ;t ’/e s  guárdíá# de as&l- 
-■■ to, que pertenecientes & la  plantilla- de -■
; Valencia, fueron trasladados a  la de
■ Barcelóim y  por no haberse rincorpora- 
í  do a  tiempo h á  sido decretada su baja 
t $& dicha Cúerpo de Seguridad, Grupo 
i; Uniformado, si bien- se  supone pue- 
: dan e s ta r  en concepto de agregados 
; en alguna d e  las Unidades de la Zona 
k de ■ Valencia, procesado por el delito 
tí de asesinato, en  «mimno que se ins- 
k tru y e  en e s te  Juzgado da instrucción 
" de A lcira con el número 12 de 1938;
? comparecerán en el •'■término de-cinco 
;■ filas, ante este Juzgado de instruc

ción o se constituirán en prisión á dis
posición del misino, en la cá.rcel xaás 
Inmediata,, bajo apercibimiento de que

. en  o tro  caso, $erán ''declarados- ■ en re 
beldía, parándoIes el perjuicio a  que 

¡ hubiese'íug&r cón arreglo a  la Leyvv 
í  Á I  ¿ropio tiempo, ruego y  encargo 

a  todas las au to ridades tan to  civiles 
;.' como m ilitares, procedan a  la busca, 

-captura e ingreso -en la  cárcel & mi 
. d&p©sr¡ei<Jn4 ; de los procesados referi

dos'.
Dado en Alcira, a  -trece de Junio de 

i mil novecientos tre in ta  y  ocho. — El
■ secretario, R icardo 'G uerra.
; X , O .r-1.323

: DON HXGXNIQ -TA FIA ,PEREZ, Juez 
" do Instrucción ae esta  ciudad y  su 
K ■ partido.

P or oí presente y  en  .virtud de igno
ra rse  el domicilio .y actual paradero 

perjudicado-Emilio Chacón Fernán- 
: úez, conocido por Beogracias,, por me- , 

dio de este Edicto &e le hace el ofre
cimiento de las acciones penales que le 
oor^peüen de conformidad al derecho 
qu e  le concede el artículo 109 de la 
Bey de Enjuiciam iento C rim inal con 
motivo de la m uerte de su. padre An
gel Chacón Fernández,' pues así lo ten
go acordado en el sum arlo que m e en- 

‘ cu-entro instruyendo ’ ..señalad^ ooh el 
•' nú-nléro' 58 ..de • 1938 por dichos; hechos.'

Dado en A imo ció va r  del Campó a  
nueve d e ' Junio de m il novecientos 
tre in ta  y  o c h o .— El Juez de instruc
ción, Higinio Tapia Pérez.—E l secre
tarlo, Gonzalo Gómez, . .’ ■

. /  J . O.—1324

1 DON HlGINIO TAFIA ' PEREZ, Juez 
v; de Instm oción de .esta ciudad, y  su

.partido. _ . (
p o r  el p.reéehte'' y  en yhrtüd de igno- 

r&tm  .su d-cmiicnio y '‘ áctüál '.paradero 
del soldado Deo^raoias ̂ dh.acé'n F er
nández, correspondiente a  lá 48 Bri-ga- 
gáda. íMixta, . 19Ú. BafcaÜón y • Tercera 
Compañía, se le. hace por medio de 
este ícdicto el ofrecimiento de las ac
ciones penales qite le- qompeten, de,

. v .coiiformkiad al ártículo Í 09. de la Ley 
de Bn júicíam iento ' C rim inal,' Con mo
tivo .de la  muerto de ¿su padre A nael

Chacón Fernández, pues asi lo tengV 
acordado en el sumario número 53 dt 
1938 qlie por dicho hecho me encuen
tr e  .'instruyendo.

Dado sai Almodóvar del Campo, * 
doce de Junio de mil novecientos trein
ta  y ocho.-—íá - ju e z  de instrucción, Hi- 
ginio Tapia.—E l secretario, Gonzalo 
Gómez.

. J . Ó.—-1321

ABENCíO. OIjIB-ES (¡Celestinot y 
GONZALEZ MARTINEZ (-Martin.), do ’ 
17 años fio edad, h ijé s  de Ramóíi y 
M artin y de M argarita y Juana, de. 
estado solteros, natu ra les de Rarceki- . 
»a y Tajfeerno (A lm ería), vecinos de 
«ata villa, domiciliados en la caite 

‘ Frat...de la  Riba, mim. 27 y Hial dol 
Bareu, <oúm. I I ,  primero, de preN> 

-siótt m etalúrgico y jo rnalero  respee.tN . 
vam ente, procesados en -el sumario., 
núm ero 19 de 1938, por hurto , oo-ni*' 
Parecerán dentro del térm ino de mi» 
dias ¡ahité el Juzgado de instrucción d e ' 
este  partido  cea la prevención de ser 
declarados en rebeldía. ,

Axmws de Mar, 11 de  Junio  d& 
1-9-38. —  Ei Juez, L. Ma-rtí Hamos.—- 
El Secretario, Doctor José Salvá.

J. O.-—1.324

CORNEiLLA RAULET . (N ativ idad), 
¡de 31 años, h ija  de Ju an  y María, de 
estado .soltera, -naítural de Santa Cruz 
de  Xuclá, vecina de Barcelona, dom i
ciliada ú ltim am ente en el K otel La 
B ala de Oro, procesada en sum ario 
mira ero 41 de 1938, por hurto , com
parecerá., en el térm ino ¡de seis dias 
•ante el' Juzgado de instrucción mi me
ro  ocfho de Barcelona, con la  preven
ción de ser ‘declarada rebeMe.

Barcelona, 14 ele Jimio de 1S 3 8 —» 
E l Juez-, Juan  F-on-t. —  El Secretario-, 
Ram ón Franqueza.

J . O.— 1.227

7  SOTO ’ BURGOS (José), y T0  
RRflSJNTS OLIVE .(R am ón), de 29 y 
31 años, hijos de José y Fernando y 

. Teresa, y María? casado y soltero, ,v 
naturailes - de Madrid y Barcelona, 
domiciliado» últim am ente en .esta, Mo- 
doieiy, núm. 15, Hotel, y Nueva de la  
Rambla^ 97, ‘primeroi segunda, Inge
niero- de.Camino» y grabador artístico.- 
•r.espectivaniente, procesados en su
m ario  núm ero 205 de 1937» por des
afección al régim en, coñipareceráin en 
el 'término de seis dias. ante el Juzga
do de Instrucción núm ero 8 de Bar
celona, bajo  apercibim iento de ser 
declarados - rebeldes. -

Barcelona, 15 de Junio  de 1938.—» 
El Juez, Ju an  Font. —  .Ei Secretario, - 
Ra-món Franquesa.

J . O.— 1.328.

ROSA FARGAS JUNY, de 36 años 
ü& «diid, de profesión sus labores, de
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astado casada y cuyo último domicilio 
lo tuvo ea asta ciudad m  d  Paseo da 
Pi y Margal, núm. 32, 2.*, 1.% in o 
rándose las dtesaéa eireunstancms, de
berá comparecer ante este Justado <3e 
Evasión de Capitales, sito «21 Paseo 
de Pi y Marg^ll, núm. 116, •prhielp&I, 
en el térmhm de dte dias a partir de 
la pufelicacidn de la presente requisi
toria en la GACETA, parh serle noti
ficado el auto de procesamiento ¿He 
Contra la misma se ha dictado por e l, 
delito de contrabando y constituirse en 
prisión acordada en el referido auto, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarada ¡rebelde y le 
parará, d  perjuicio a que hubiere lu- 

.. Jgar en derecho.
Dado en Barcelona, a quince de ju

nio de mil novecientos treinta y ocho. 
El Juez Auxiliar, Eduardo Serrano. 

..'*—221 Secretario, Rosario Gorú.
J. 0 —1.329

DON MIGUEL MORENO ÉAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 

. Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en'el Labro de Sen

tencias de este. Tribunal aparece con 
fecha 16 de Junio del corriente año, 
la, dictada en eáie expediente número 
878 de 1937, cuya parte dispositiva : 
transcrita literalmente dice:

Fallo: Se declara firme y definitiva
mente formalizada la incautación de 
que_ se ha hecho mérito, quedando los 
Inanes restados en provecho de la 
Caja General de Reparaciones (ímea 
enclavada m  la calle de Hornos de 
Peal de Becerro, propiedad de Fran
cisco Alvares Trayo), para ’el cumplí- \ 
rnteio de los fines a ésta encomenda- = 
dos, y lo propuesto.

NotifXquas© Xa presente en Xa forma 
dispuesta y comuniqúese por tes timo- = 
jaio a la Caja General de Reparado- - 
.̂es a quien se encarda de su ejecu

ción. Así, por esta sentencia, la Scc- ¡ 
«ron de Derecho del Tribunal Popular * 
¿e Responsabilidades Civiles lo pro
nuncia y manda. — Demófilo de Buen. 
•—José Aragonés. — Dionisio Terrer.—
$uan M. Mediano. — Manuel Cruz.— 
$ua¡ii Montes.—Rubricados.

Y para que conste y en cumplimien
to a lo preceptuado en el articulo 31 ; 
de l?e Normas Procesales de este Tri- : 
bunal, expido el presente testimonio, 
qu fínao -8n Barcelona, a diez y seis 
Jdc. Jumo de mil novecientos treinta 
V ocho. —- Miguel .Moreno,

J. 0,-1.339

0ON MIGUEL MORENO DA GUI A, i 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen- 

íias de este Tribunal aparece la dic
tada con fecha 18 de Junio del comen- ¡ 
te año en el expediente número 833, ‘ 
Je 1937, cuya parte dispositiva, trahs- 
frita literalmente dice:

Pallo: Se declara firma y definitiva
mente formalizada la incautación de

que m  ha, heclap mérito (finca enclava- 
ida en la calle de Hoyos del Deslio, 
de Peal dte Becerro (Jaén), propiedad 
de Carlos Fuentes '¿afra), quedando 
los bienes reseñados en proveció de 
la Caja General de Reparaciones para 
el cumplimiento dé t e  fuaes a ésta en- 
eóméiaáados; y lo propuesto, 

Nqtifsquego la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes a quien se encarga &s .su ejecu
ción. A&i, por 'esta sentencia, la Sec
ción da Bereeho del Tribunal Popular 
da Ra^ponéaMlidades - Civiles lo pro
nuncia y manda, — Demófilo de Butsi. 
—Joéé Ai’agoiiés.,^— .Dionisio Terre-r.— 
Jitei M. .Mediano. — Manuel Cruz.— 
Juan. Monteé—Rubricados.

¥ .¿ár&' que cohMé y en cumplimien
to a lo preceptuado en el artículo 31 
de t e  Normas Procesales de este Tri
bunal, expido el presente testimonio, 
que firmo en Barcelona a diez y .siete 
de Junio de mil novecientos treinta 
y ocho. — Miguel Moreno.

J. O.—1.331

D. MIGUEL MORENO LAUUIA, SE- 
.ORETARIO PÉL TRIBUNAL PO
PULAR D:S RESPONSABILIZA DBS 

. CIVILES.
Certifico: Que en el libro <1$ Sen

tencias de este Tribunal a,parece la 
dictada con íedlia 16 <cle Junio déi 
corrieate año en el -espediente núme
ro 838, de X9374 cuya parte diapositi
va, transcrita literalmente dice:

Fallo: Se declara firme y úeLrátL 
Taimente formalizada la incarií&ciér d~ 
que se lia hecho mérito (finesa shas 
en: de la‘«afile ele Castillo, 1, otra en 
M. G. Segura, otra en la Ptea la 
■Iglesia y otra en la del Eiguero do 
Peal de Becerro, propiedad de Juan 
María Alcalá Fernández), queda nú o 
en provecho de la Caja General de 
Reparaciones para el campliinieuf a de 
los fines a ésta eneá^nd&dos y lo 
prepuesto. Natifíquese iá psreseni,? en 
la forma dispuesta y comuniqúese pov 
testimonio a la Caja General <5# Be- ■ 
^amelones, a quien se encarga de su 
ejeeuete, ’ ¡

Asi, por mta sentencia, Sección = 
de Derecho éeí Tribunal Popular de : 
RessipomabiMadés ¿Giylles -lo pronun- 1 
da y manda. Deméflio de Buen, José : 
Aragonés, Dionisio Terrer, Juan M. ’ 
Mediano, Manuel Cruz Juan Montes. • 
Rubrteáos.,- ,

Y para, que constê  en cumplirá len
to de lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normas Procesales de este TrL 
bimal, expido #1 presente testimonio 
que firmo en Barcelona a 17 de junio 
de 1933.—El Secretarlo Miguel Mo
reno. *

3T.O.—1332

0. MIGUEL MORENO LAGUIA, SE- i 
URETARIO DEL TRIBUNAL PO- > 
FULAR DE RESPONSABILIDADES 5
-c i v i l e s .  ;■■•■■■:

Certificó: Que en el labro dé Sen- i

fenelas ¡de este Tribunal aparece 11 ále 
tada con fecha 1-8 de Junio d&j. 
-írtele eñ-o en eñ espediente número 
8St, de 1937, ttuya parte disiposls iva* 
transcrita literalmente dice" ,

Falio; ■$& decilam firma y-deCsla-, 
.TOmeste formalizada la incautación dsf 
que .m ha hecho mérito < fincas 
vadas en la -eMle de Canalejas, mu, y 
M. G. Segura otra de Peal -de b&ts&- 
rro (Jaén), prop: eaaá de Mauricio Pé 
res Bautista'). quedando Ies bienes re* 
señados en provecho de la Caja Gen-ô  
mi de Heparáeloiiess para el euruplú 
miento de los fines a esta encomen
dada?; y lo propuesto. Notifiques^ I* 
presente m la forma dispuesta y cg~ 
muníquese por testimonio a la Caja, 
Genearíl de RepaTacíones1 a quien se eu- 
-caug?a de su ejecución. Asi, por estU 
sentencia ‘la Sección de Derecho áct 
Tribunal Popular, de Responsábüida- 
des Civiles lo pronuncia y manda..--* 
Demófilo de Buen, José Aragonés. Dio 
nisio Terror, Juan M. Medianos Manuel 
Grusf Juan Montes.

Y para' que conste, en eimmiim-enfo 
ús lo'preceptuado en ©i articulo 31 de> 
t e  Normas Procesales de este Tribu- 
nal expido el present testimonio qu.© 
firmo en Baraélqna a 17 de junte rio 
T9S.S.—-El Secretario, Miguel Moroao*

J G .~1. 333k

D. MIGUEL MORENO LAGUIA, 
GEETARIO DEL TRIBUNAL PCL 
FULAR DE RESPONSABiLIDADES 
OIVILES.
Certifico: Que m  el libro da 3eí!, 

tenhias de mié Tribunal aparee ̂  \m 
dictada con fecha 1% da jimio del co
rriente oñ-o sa el espediente numero 
877, de 1937, cuya parte dispos Uva* 
tramacrita literalmente dice: ,

.Fallo: Se declara firme y. defiai-ti* 
TBJnrmto íonm&%z&d& la inca.utac«óa do . 
que se ha hecho mérito (finca anciâ  
tela en la calle de Jmé Canalejas da 
Peal de Becerro, Jaén, pr&pieduA da 
Eugenio María Romerot quedando t e  
bienes reseñados en provecho déla. 
Caja General de Reparaciones para el 
ciMUipIimicnto de . t e  finos a es-la en- 
comandados; y lo propumlo. Nniití*, 
quasa la presente en la forma úispues-* 
ta y comuniqúese por testimonio & la 
Caja Genéml d« Beparaclon^, 0 quien 
•se encarga de su ejecución. Asi por 
esta sentencia la Sección je Derccte. 
del Tribunal popular &e Reap.on«ubU 
lid ades Civiles lo pronuncia y man
da.—DemióUlo de Buen, José" Amg®  ̂
nés, Dioni&io Terrer, Juan IvL Mqdla-* 
no, Manuel Cruz, Juan Monte.

T para que conste, en cumplí?ntai 
de Jo preceptuado en ,e! articulo 31. 
de lm Normas Proce^ute de esie T.rjL 
bunalj expMo el presente tesümonH 
que ílmxo en BanceloBa & 17 de junlt> 
de 1933,—OSá Secretarlo/ Miguqj Mú- 
reno. * -

X  0 , - 1 ^


